
MEMORIAL AJUSTADO
DE LOS AUTOS SEGUIDOS POR EL MONASTERIO

DE SAN GERONYMO
DE BUEÑA-VISTA

EXTRA-MUROS DE ESTA CIUDAD,

CON EL CONVENTO DE RELIGIOSAS

DE SANTA PAULA,
SOBRE LA MODERACION DE UN CENSO, O
pensión ( según con diferencia lo entienden las partes

)
de

nueve
, y medio cahices de pan terciado , con cuya

carga compró San Geronymo el Cortijo

del Esparragal.

LA DEMANDA DE SAN GERONYMO , ES , QUE
la Sala modere

, y reduzca el Censo al precio correspon-

diente a su principal
,
condenando al Convento de Santa

Paula á la restitución del exceso
,
que ha cobrado

desde el dia en que compró S. Geronymo
dicho Cortijo.

LA CONTESTACION DE SANTA PAULA ES
que se deniegue la pretensión de San Geronymo

con costas.

Y en esta razón están conclusos los Autos.

CON LICENCIA:

En Sevilla , en la Imprenta de MANUEL NICOLAS
VAZQUEZ

, y Compania en calle de

Genova.
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Eé V. S. estos Autos
, que ha seguido el

Monasterio de S. Geronymo de Bueña-vista extramu

ros de esta Ciudad
,
con ei Convento de Santa Paula

sobre la moderación de un Censo, ó pensión ( según con

diferencia lo entienden las partes
)
de nueve y medio

cahices de pan terciado , con cuya carga compró San

Geronymo el Cortijo del Esparragal

2. Demanda de S. Geronymo ano 1738. que V. S*

modere
, y reduzca el censo ál precio correspondiente

a su principal , según derecho , leyes
, y pragmáticas

del Reino , condenando al Convento de Santa Paula

á la restitución del exceso
,
que ha cobrado.

3. En los últimos pasos de los Autos se ha explica-

do, que la moderación sea
, y la restitución, desde el

dia , en que el Monasterio de S. Geronymo compró ei

Cortijo del Esparragal , hasta el en que se haga la mo-

deración. ^
4. Contestación de Santa Paula en el año 1739. y

la misma en los últimos alegatos
,
que V. S. deniegue

la pretensión con costas.

Para que sea menos confuso este negocio
, y V. S.

vaya haciendo aplicación de los hechos ,
conviene mu-

cho saber
,
que todo él esta reducido á esta duda , ó

proposición general; si , el que situó sobre el Cortijo

del Esparragal los 9. y medio cahices de pan terciado,

A ím-
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impuso un censo consignativo perpetuo , que haya de.

bido venir arreglándose a las Pragmáticas
, aunque pa-

gadero en granos
,
pagándose tanto pan terciado, quanto

según sus precios respeítivos
, haya cavido en los ver-

daderos reditos, que hayan correspondido en su tiempo.

Asi lo entiende S. Geronymo : ó si el que situó los 9.

y medio cahíces sobre el Cortijo del Esparragal
,
no im-

puso censo, sino cumplió la obligación ad faftum, que

tenia ; esto es, debía dar comprada a Santa Piula la ren-

ta de 9. y medio cahíces cada año en tierras que los pro-

duxeffen , no cumplió
, y la asignó , ó situó

, y la supuso

comprada sobre el Esparragal. Asi lo entiende Santa

Paula
; y por eso halla este caso mui distante de las

Pragmáticas
, y moderaciones.

y. Dada esta noticia
, voi a sentir primero los an-

tecedentes todos : luego las defensas antiguas con quan-

to les corresponde
; y finalmente las modernas.

ANTECEDENTES.

6. Juan de las Casas tuvo dos hijos , uno Guillen

de las Casas, y otro Eustochia de Sta. María Monja del

Convento de Sta. Paula : esta heredó por muerte de su

Padre una heredad de Olivares con su Casa, Molino
, y

otras pertenencias en el termino de Aléala de Guadaira.

7. La misma Monja
, y el Convento con licencia

de sus Prelados, cedieron en q.de Enero de 1494. a Gui-

llen de las Casas esta heredad
, y según un asiento de un

libro

92.



3
libro protocolo del proprio Monasterio el cefsionmio

Guillen de las Casas por esta cefsion
, y porque su Her-

mana renunciara en él qualquiera bienes que pudiese

heredar de su Padre , ofreció pagar al Monasterio 4aop.

mrs. y pagó en efeéto iio. y por los 3009. mrs. restan-

tes se obligó, a dar al Monasterio veinte cahices de pan

terciado de renta en cada año a iyy. mrs. el cahiz ; con

hypoteca déla heredad, para que dentro de y. años des-

de la fecha de la cesión los daria situados en uno , dos,

ó tres donadios, a satisfacción del Monasterio
, y en toda

la dicha heredad
, y cosas a ellas anexas

; y sino los diera

le pagaría a razón 1 yy. mrs. como se havia estimado;

quedando a elección del Monasterio tomarlos mudados

en pan , ó en dinero al dicho precio.

8. Todo esto resulta del asiento dicho del Protocolo:y

también se refiere en una Escritura otorgada algunos

años después, ( de que brevemente hablaremos) porque

la Escritura, que otorgó Guillen de las Casas en 4. .¿e

Enero de 1 494. no parece.

9. Sin embargo de que la referencia en la Escritura

es substancialmente la misma, que en la nota del Proto-

colo,conviene repetirla en los mismos términos, que ella

se hace en dicha Escritura, que fue otorgada en el año

iy 11. y es asi.

124. 10. Que Guillen de las Casas era obligado a dar, y pa-

gar a la Priora
, y Monjas, por razón de ciertos bienes,

que
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que ellas le traspasaron,mediante Eustoquiade Sta. Ma-

ría ,
Religiosa, 3009. mrs. restantes dé 420^. mrs. que les

debió dar el mismo Guillen de las Casas por razón del

traspaso
;
por losquales 3000. mrs. se obligó á pagar a la

Priora, y Monjas , 20. cahíces de pan terciado,
(
dos

partes de trigo
, y una de cevada ) de renta de cada un

año , en uno , ó en dos
,
ó en tres donadíos , ó contenta-

miento de ellas; y salta cada cahíz a rpjj. mrs. dentro de

5% años
, y durante aquel tiempo , fuese obligado de pa-

gar cada año los dichos ao. cahíces de pan terciado en el

dia de Sta. Maria de Agosto, baxode cierta pena; y co-

mo fueffe dando
, y situando, los ao. cahíces de pan de

renta , asi se fueffe esquitando prorrata
; y si la Priora,

y Religiosas no se contentaran de los ao. cahíces de pan,

que les havia de comprar en los dos * ó tres donadíos,

fuera obligadoGuillende las Casas de pagarles los 300^.

mrs. de ellos , ó la parte
,
que de los dichos ao. cahices

4e pan quedaran , ó restaran de dar , e comprar , é seña-

lar al precio dé los ify. mrs. sopeña del doblo
: y para

cumplir todo esto obligó , é hypotecó Guillen de las Ca-

sas sus bienes muebles, y ratees , según mas cumplida-

mente se contenía en el contrato publico
,
que pasó ante

Christoval Gutiérrez Escribano Publico de Sevilla , en

ip. de Enero de 1494.

ir. El Protocolo dice
,
que Guillen de las Casas no

cumplió su obligación en la compra , ó situación de los

ao.
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io. cahíces en uno , dos, ó tres Donadíos; y que los im-

puso, y situó denuevosobre toda la Heredad de Alcalá

de Guadaira.

125. 1 1. Después el mismo Guillen de las Casas casó á

su hija Dona Francisca de las Casas con Francisco de Me-

dina,y le dio en dote la propria Heredad de Alcala de

Guadaira, con cargo de pagar á Sta. Paula los 3ooy. mrs.

ó comprarle por ellos los dichos 20. cahíces de pan de

renta, según era obligado el mismo Guillen de las Ca-

sas
; y el Protocolo dice, refiriendo esta dote, que fue con

el cargo de dichos 20. cahíces de pan terciado deste di •

cho Tributo.

126 . 13. Ambos Francisco de Medina, y su muger ven-

dieron aquella Heredad de Alcalá á Sebastian de Coria

en cierto precio; y Sta. Paula por virtud de la Hypote-

ca
, y por ser pasado el termino de los 5*. anos , en que

se le havian de comprar los 20. cahíces de pan de renta,

embargó en poder del Comprador Sebastian de Cotia

300 y. mrs. que era obligado á pagar á Francisco de Me-

dina del precio de la Heredad.

14. Para alzar este embargo pretendió Francisco

de Medina mudar la hypoteca de los 20. cahíces de ren-

ta
, y lo consiguió : ello pasó asi.

i r o 1 f . En el ano 1 f 1 1. la Priora
, y Monjas de Sta.

Paula dieron petición al Prior del Convento de S. Ge-

ronymo de Sevilla , ( que tenia expresa comisión del

B Ca-
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Capitulo General, para que siempre que Sta. Paula se la

pidiera, para enagenar ,
vender, y permutar qualquiera

bienes muebles
,
posesiones ,

censos , ó immuebles, acen-

suar, ó arrendar las posesiones , ó Heredades temporal-

mente , a vidas por largo tiempo
, ó para vender alguno,

ó alguna de ellas
,
pudieffe dar licencia

, con tal que no

excediera la cantidad de la venta de algunos immuebles

de fop. mrs. poco mas , ó menos ; haviendo respeíto al

precio , se guardara la forma del Derecho
,
se hicieran

los tratados
,
que el requiere

; y fuera en utilidad del

Monasterio,dieron petición la Priora, y Monjas,al Prior,

exponiéndole, que Francisco de Medina les havia roga*

do , consintieffen ,
que les diera desde luego un Donadío,

en que havia 8. cahices de pan
,
que se pondrían en el

Monasterio, ó Convento, á costa de los Renteros; y pas

ra los 12. cahices restantes , cumplimiento a los 20. á

que estaba obligada la Hacienda de Guillen de las Casas,

el hypotecaria 30. fanegas de pan de renta, que tenia en

termino de esta Ciudad
, y mas un Donadío de 60. ca-

hices de pan de renta
,
que el también tenía en el mismo

termino, cuyos ia. cahices havia de dar entregados en-

tonces, y para siempre en el mismo Convento de Sta.Pau-

la, de que se le seguía utilidad.

16. El Prior de S. Geronymo concedió la licencia,

y en el cuerpo de ella , por dos veces , una en la re-

lación , y otra en la decisión
,
habló de la mutación

de
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deHypoteca en estos términos. „ Los 8. cahíces de los

,, 20. sobre dichos , diz ,
que os dan puestos

, y encama-

„ rados en el dicho Monasterio, (es Sta. Paula) 30. fa-

„ negas de trigo de renta (en las preces se dixo 30. fanegas

„ de pan) en el termino de Sevilla
, de las quales oy dia

,, gozáis ; é todo el otro pan
,
que resta para cumplimien-

,, to de 1 2. cahices
,
sacados los 8. sobredichos , con los

„ quales se cumple el numero 20, en cierto Donadío
,
que

,, se dice de Esparragal.

17. En consequencia de esta licenciaren i 6. de Junio

de aquel año 15:11. la Priora
, y Monjas otorgaron la

Escritura de mutaciomde hypoteca,consintiendo haver 8.

cahices de pan de renta en cada año en el Donadío delAr-

royo delChamorro termino de Salteras donde los señalaba,

y de que les havia hecho cesión, y traspaso Francisco de

Medina en pleno dominio;y los otros 1 2. cahices de pan de

renta
, á saber 30. fanegas de Trigo de renta en unas tier-

ras entre el camino deCantillana,y Córdoba,llamadas de

la Rinconada,en las que se los hypotecaba, y señalaba;v

9. y medio cahices de pan de renta, cumplimiento a los

20. cahices en el Donadío del Esparragal , términos de

Guillena, y Gerena
,
que rentaba cada año 60. cahices

de pan terciado , donde el Francisco de Medina se los

daba
, hypotecaba , y señalaba.

18. Este consentimiento del Convento de Sta. Pau-

la fue a condición , que si desde 1. de Enero de aquel

año
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año ijii. hasta y. cumplidosFrancisco de Medina com-

prara los ia. cahíces de pan en uno
,
dos , ó tres do-

nadíos
,
á su contentamiento, que rentara cada uno dos

tantos
,
de lo que se mudara

, y razonando cada cahíz

a i yy. mrs.
(
esta es la expresión literal

)
fuese obligado

el Convento, a recibirlos
; y sien los y. años no com-

prara Francisco de Medina los 1 2 . cahices
, ó parte de

ellos , a la letra. „ Que dende en adelante para siem-

,, pre jamasen cada un año nos paguedeslos dichos 12,

,, cahíces de pan, entregados, puestos en el dicho Mo-

,, nasterio por Santa María de Agosto de cada año , é

,, si nos quisiéremos mas los dichos 12 . cahices de pan

„ de renta en dinero
,
ó la parte que de ellos no com-

,,
praredes a tyy. mrs. el cahiz, que seades obligados a

,, nos pagar al dicho precio
; y esto que sea a nuestra

,, escoxencia
: y en esta forma se hizo la mutación de

hypoteca
: y se obligó Francisco de Medina con las clau-

sulas ordinarias de alzar él Convento la hypoteca, y li-

bertar los demás bienes
,
que fueron de Guillen de las

Casas, que estaban afeélos á los ao. cahices.

19. A los 44. años en y. de Septiembre de iyyy.

otro Francisco de Medina otorgó Escritura en favor del

Convento de Santa Paula , refiriendo , ó diciendo ,
po-

seer el Donadío del Esparragal
, y las tierras de la Rin-

conada,con el cargo de 12. cahices de pan terciado pa-

gaderos al Convento , á quien todo ello estaba obligado,

y



y atributado
; y reconoció el Señorío de ellos sobre el

proprio donadio
, y tierras a dicho Convento, obligándo-

se a pagarle los 1 2. cahices de pan terciado de censo en

cada año
(
no expresa, si perpetuo, ó redimible,

) y este

reconocimiento lo hizo con las mismas condiciones
,
pe-

nas
, y obligaciones , con que Francisco de Medina su

Padre situó, y señaló al Monasterio los dichos 12. ca-

ldees én los referidos donadios, y tierras, en la segunda

Escritura de 16. de Junio de i£ii.

20. En el año 1 $ 61 . el Convento presentó la Es-

critura de reconocimiento dicha en uno de los Juzgados

de esta Ciudad
; y explicando

,
que no querria cobrar nías

que 9. cahices
, y medio de pan terciado sin perjuicio

de su derecho
,
pidió execucion contra Doña Magdalena

Boti
, y Luis de Medina su primer marido

, (
que com-

praron el Cortijo del Esparragal con el cargo de 12.

cahices de pan terciado de Tributo
)
por solo los 9. y

medio; se mandó despachar la execucion ,
de que pidió

reposición Doña Magdalena Boti
;
porque no havia ins-

trumento ,
que la produxese

, y el Tributo era redimi-

ble
;
pues según las. Leyes solo se debia pedir por mrs.

a i4y. el millar; respe&o de haver estado impuesto en

trigo, y cebada-; y finalmente porque en esta Real Au-

diencia pendia Pleito entre ella,y el Convento,en el qual

havia producido su derecho, Escrituras, y reconocimien-

tos ,
. y ella havia depositado en el Banco de Gregorio de

C Es-
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Espinosa el principal de este Tributo
,
para redimirlo;y

por consequencia no havian podido correr reditos de

trigo
, y cebada

; y subsidiariamente apeló : luego forma-

lizó la apelación pidiendo acumulación de los procesos

:

pero vistos los Autos en ío. de Abril de 1^63. se dixo

por executoria (que causó un Auto de revista del mismo

mes
)
que por entonces no havia lugar la acumulación,

y se confirmaba el Auto de execucion por los dichos 9.

y medio cahíces de pan terciado.

ai. En efe&o se despachó la execucion
, y 3 su tiem-

po se opuso Dona Magdalena Boti con los mismos fun-

damentos; exforzando, que no se havia pedido imponer

el censo contra las leyes en pan
, y con condiciones con-

trarias á la naturaleza del mismo contrato
; y debia re-

ducirse a mrs. a 1 4y. el millar
, y con la calidad de re-

dimible
;
pues se havia situado con la condición de mu.

darlo, ó redimirlo, pagando cierto precio.

22. El Convento sostenía la legitimidad de la exe-

cucion , en que las leyes prohibitivas de los censos en

grano ,
hablaban de los redimibles

, y no de los perpe-

tuos, como este
:
que el contrato no havia contenido

condición ilicita: y que aunque en el principio huvo fa-

cultad de redimirlo , después por condición expresa que-

dó perpetuo.

23. Se pronunció sentencia de remate por los redi-

tos debidos, y correspondientes al principal de 1421)300.

mrs.



mrs. al respedo de iqy. el miliar a que el Juez Ordi-

nario reduxo el contrato a dinero conforme á la Prag-

mática de S. M. reservando su derecho a Dona Magda-

lena Boti, para que en razón del dinero
,
que tenia en

deposito usara de él como le conviniese.

24. Apeló a esta Audiencia el Convento de Santa

Paula
, y substanciado el proceso ordinariamente con

Dona Magdalena Boti, huvo sentencia en 31. de Octu-

bre de 1 $66 . confirmando la del Ordinario
, y debo!-

viéndolo para su execucion : suplicó el Monasterio , ó

Convento
, y en la tercera instancia se recibió la causa á

prueba: se hizo por ambas partes
, y en 23. de Mayo

de 1 5*67. huvo otra sentencia confirmando la de rema-

te : pero revocándola
, y emmendando la de vista , en

quanto se mandó
,
que el remate se hiciera con respec-

to al capital del censo , estimado 142^00. mrs. a razón

de 1 4g. el millar , reduciéndose el contrato de tri-

buto a dinero: Y por lo nuevamente alegado, y probado,

y haciendo justicia, se mandó ,
que el remate se hiciera

por los 9. y medio cahices de pan terciado porque se

despachó la execucion, y se declaró ser perpetuo, y no

poderse redimir , y que Doña Magdalena Boti
, y sus

Succesores en el Donadio del Esparragal estaban obliga-

dos, á pagar el Tributo perpetuamente al Convento de

Santa Paula.

af. Seguidamente Doña Magdalena Boti pidió, que

la



la Sala declara,no deber pagar el pan del tributo engra-

no ,
sitio que se reduxera a dinero á los precios

,
que hu-

viese valido a los tiempos de cada una de las pagas
,
que

estaban debidas
;

porque mientras el Pleito no era

culpa de ella, dexar de pagar; y el grano havia tomado

mas valor;la Sala dixo que no havia lugar, y que pidiese

ante el Juez Ordinario
; y se confiirmó ,

aunque supli-

có , se despachó Carta Cxecutoril
,
que contiene todo

lo dicho.

16. En 4. de Julio 15:96. Don Francisco de Me-

dina por si
, y en nombre de su muger Doña Beatriz

Carrillo
, y con su Poder , otorgó Escritura ,

diciendo,

que mediante haverse mandado por esta Real Audien-

cia vender el Cortijo del Esparragal, y haverse remata-

do en el Monasterio de San Geronymo extramuros de

ésta Ciudad en ijgfoo. ducados, para pagar a ciertas

personas
; y pues

,
por el Otorgante se trataba de con-

tradecir el remate
, diciendo no haverse vendido en su

justo precio, y otras diferencias, que tenia con el refe-

rido Monasterio, havian transigidose, en que de pronto

le diese el Monasterio joo. ducados, que en efeíto havia

recibido; y en su consequencia aprobó el remate
, y re-

nunció todo el derecho
,
que podia tener.

27. En el año 1597. se acabó un libro intttuladp

Racional de títulos de das posesiones del Convento de

Sta. Paula, hecho.por un Religioso Geronymo
,
parece,



que con encargo de la Prelada, en él esta el tributo de

12. cahíces de pan terciado sobre el Cortijo del Esparra-

gal
, y sobre las tierras de la Rinconada : se refiere la

pertenencia al Convento
, y la succesion de situaciones,

y mutaciones : finalizando con la executoria el Pleito de

Dona Magdalena Boti
: y no hai alguna referencia,de que

el Monasterio deS. Geronymo pagaíTe los g.j medio ca-

híces de pan terciado.

a8. Por el ano 1730. siguió pleito executivo el Con-

vento de Santa Paula contra los bienes del Monasterio

de San Geronymo ante el Juez Conservador de él

sobre la cobranza del tributo de pan terciado, S. Gerony-

mo hizo allí oposición con diferentes instrumentos
;
pe-

ro no se sabe,ni que fue lo que se expuso
,
ni qual fue el

90
suceso de aquellos Autos : de ellos se ha traido un testi-

monio de algunos documentos
,
que se presentaron en

aquel proceso, a saber la partida de protocolo del Con-

vento de Sta. Paula , la Escritura del ano 17 1 1. y un

96. exemplar de otro pleito seguido por el ano 1715'. a pedi-

mento del Colegio de Sto. Thomas de esta Ciudad con-

tra bienes del Convento de Sra. Sta. Ana de la Ciudad

de Carmona,como Patrono
, y Administrador del Patro-

nato de D. Antonio Barva Soriano , sobre cobranza de

17. arrobas de azeyte, reditos de un ano del tributo de

3 arrobas, que en cada uno se le debian pagar sobre cier-

tos bienes del Patronato. Este exemplar ya oy es incon-

D du-
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ducente : allí se trataba de un censo perpetuo de 70. arro-

bas de azeite impuesto en el año 1J21, y moderado i

solas 1 7. con respeíto aun Molino
,
que poseía el Con-

vento de la Concepción de Carmona , cuyo Molino re-

cayó luego en D. Antonio Barba Soriano
,
que dotó con

el el Patronato : la moderación fue en el año 1 £94. la

imposición de todo el censo havia sido por 8og. mrs. de

principal
; y era toda la question de parte del Convento

de Sra. Sta. Ana Administrador del Patronato
,
que el

censo impuesto en mrs. no podia pagarse en granos, ni en

frutos
,
ni era, ni podía ser perpetuo, según las leyes del

Remo.' De parte del Colegio de Sto. Tilomas', se decia,

que hasta la ley del año 1 y 3 4. ni tuvieron precio los cen-

sos perpetuos, ni se prohibió la paga en frutos, y aque-

lla ley habló de los censos redimibles,y en ellos solo pro-

hibió la paga de los reditos en frutos; y el déla question

era perpetuo, e impuesto en el año ijai. y aunque por

otra ley posterior se mandaron estimar como redimibles

los censos,impuestos a pagar en granos, que sonaban per-

petuos : esta ley habló de los impuestos desde el año r y 3 4»

que sonaban
,
pero en realidad no eran perpetuos.

29. Sobre estos respetivos conceptos
, y alegatos el

Juez Eclesiástico el Provisor D. Pedro Román Melen-

dez sentenció la causa de remate,considerando aquel cen-

so de azeite pagadero en dinero
, y redimible

: y havien-

do apelado el Colegio de Sto. Tilomas,confirmó un Juez

Synodal la sentencia. ,0>



30. He referid® sufomráí» j hrdenienteeUx<s«*.

piar - no porque eoiadizzcs ai gutltodei din,, sillo jpoilqp^

dá alguna claridad * cusas ssgesíes , que lid: efe reatan

precisamente.

31. En el año *737. el Manaste» & S» Gira»nsy-.

mo ante el Juez de la Sta. Iglesia demando al Gwwaaía

de Sta. Paula sobre nulidad de la situado® del censo,

(
de que se trata

) y también délas «sbligaetuíses de Gui-

llen délas Casas, y de francisco de Medina , y sobre

que Sta. Paula le restituyera, qnaneo indebidamente ha.

via percibido.

31. Santa Paula declinó aquella jurisdicción Ecle-

siástica
; porque la demanda debia ponerse en los Autos,

que en esta Audiencia se bavian seguido sobre venta del

Cortijo del Esparragal, en cuyo remate hará sido con-,

dicion el censo de los 9.y medio cahices de pan terciado.

33. El Juez Eclesiástico se declaró por competente,

y esta Real Audiencia en el recurso de fuerza
,
que traxo

Sta. Paula
,
proveyó Auto de legos.

34. En consequencia
, y pendiendo en la Sala los

Autos , en que se remató el Cortijo , el Monasterio de S.

Geronymo puso la demanda,
(
que V. S. hi de juzgar

en solo una parte
)
en estos términos.

3j. Que.V. S. declare por nula
, y de ningún va-

lor
, y efeélos la situación del censo

, y las obligado»

nes
,
que de pagarlo hicieron Guillen de las Casas , y

P.
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buelto.
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D. Francisco de Medina
; y también la que hizo el mis-

mo Monasterio, ó contrajo al tiempo, que se le re-

mató el Cortijo , mandando se cháncele
, y condenan-

do á Sta. Paula á la restitución,de lo que indebidamente

ha cobrado por razón de el : y subsidiariamentente , se

sirva V. S. moderarlo
, y reducirlo al precio justo cor-

respondiente a su principal, según derecho ,
condenan-

do a Sta. Paula á la restitución del exceso.

36. Se fundaba esta demanda asi. Que el origen del

censo venia de los joog. mrs. parte de la herencia de

Eustoquia de Sta. María , cuya cantidad quedó a debér

Guillen de las Casas
, y se obligó a pagarla

, ó darla

impuesta en 20. cahices de pan dentro de y. años, esti-

mado cada uno en iyy. mrs: conque siendo el princi-

pal del censo en dinero,fuó nula la obligación de pagar

en cada año los mismos 3oog. mrs. del principal por

eso en los primeros 1 y. años
, ( debe decir en el primer

año) quedó pagado
, y extinílo dicho principal; y quan-

do Francisco de Medina mudó la hypoteca
,

ya no la

havia por haverse extinguido el principal en el trascur-

so délos 17. años, que havian corrido : esta misma nu-

lidad se há derivado a las obligaciones
, y reconocimien-

tos posteriores.

3 7. Otra nulidad fue
,
haver hecho perpetuo lo que

de su naturaleza era redimible
; (

a mas de estar prohi-

bido imponer censo de dinero en pan
, y señalar tiem-

po



po para la redempcion )
nunca en estos Reynos se piaé*

ticaron Censos perpetuos a ify. el millar
; y sobretodo

la qualidad de redimible se verificó
,
quando Sta. Paula

admitió la redempcion de io. y medio cahíces
; porque

si huviera sido perpetuo de so. cahices
,
pasados los y.

anos ,
en que havia libertad de pagar él dinero, ó dar

situados los cahices , no se huviera admitido la re-

dempcion.

38. La misma nulidad contuvo el remate
;
porque

quando solo se debian 9. y medio de principal a razón

de i^y. mrs. por cada cahiz,que componian iqiy. ^oo.

mrs. que era el principal
,

que faltaba para completar

3ooy. mrs; el remate contuvo el error de Aponer por re-

ditos , lo que era principal.

39. Que la Sentencia, ó execütoria en el Pleito de

Dona Magdalena Boti, no lo fue, como pronunciada en

un Juicio sumario
,
qual era el executivo.

40. La otra parte de la demanda era sobre la mode-

ración en caso de no tener efeéto la nulidad ; y antes de

exponer sus fundamentos
, conviene saber

,
que havien-

do Sta. Paula intentado Articulo dilatorio, de no tener

obligación a responder sobre la nulidad de la constitu-

ción del censo
, y de mas a&os posteriores , incluso el

remate del Cortijo del Esparragal en quanto á la con-

ducion , ó cargo de pagarlo ,
oidas las partes

, y subs-

tanciado el Articulo , huvo Auto de la Sala de 20. de

E Junio
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iS;. Junio de 1 739 - por el que se declaró

,
que dicho Con-

vento de Sta. Paula no tenia obligación , á responder a

lo principal de la demanda
; y se mandó

,
que respon-

diese en quanto a la moderación del Tributo perpetuo

de los 9. y medio cahices de pan terciado de renta per-

aSS Petua al ano, por lo respeétivo a granos. Ninguna de

las partes , suplicó : y S. Geronymo, pasado el termino

solicitó
,
que se hiciera saber

, y en efeílo se notificó,

a las Religiosas la demanda.

,66, 41. Se fundaba esta en el punto de moderación , en

que los reditos se debian pagar con respeéto al principal

de i42yj'oo. mrs. con cuyo cargo se vendió el Cortijo

del Esparragal
, y era de derecho

, y de equidad por la

gravísima lesión,que se experimentaba de muchos años,y

desde el remate del Cortijo en pagar de reditos cada año,

según el valor que havian tenido los granos
, y su tasa

mucho mas , de lo que importaba el principal
; y seme-

jantes moderaciones se havian hecho por repetidas exe-

cutorias de esta Audiencia en tributos perpetuos , reser-

vativos
, y consignativos

, y por otros Tribunales.

42. Respondió el Convento de Sta. Paula, solicitan-

do
,
que se denegara con costas

;
porque haviendo sido

bien situado el censo no havia sobrevenido causa nueva,

que hiciera lesibo el contrato, antes por el contrario el

Cortijo rendía con opulencia, y exceso, aun para el paga

de mayores pensiones
:

que pretender moderar los redi-

tos
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tos,regulando el valor del trigo, y cebada,por el mas va-

lor, que havian tenido, distinto de él, en que se estima-

ron al tiempo de la constitución ,
era importuno

,
por-

que en la executoria sé havia tratado todo esto
, y el mas

valor de los granos. Que los 9. y medio cahíces de pan

terciado eran parte del precio de una herencia tan qüan-

tiosa
,
que tomó Guillen de las Casas ; incluyéndose en

ella la renuncia de ciertos derechos illiquidos
, y final-

mente, que aunque en la Escriturado iyja. sedecia ha-

verse entregado al Convento finca equivalente a 30. fa-

negas de trigo , ciertamente fue á 30. fanegas de pan ter-

ciado, como se expresa bien en el cuerpo del instrumen-

to , y también en el asiento del documento , ó protoco-

lo
,
que dispuso el Monasterio.

43. Replicaba el Monasterio de S. Geronymo,que

la executoria,siloera,se reduxo á dos puntos: uno a de-

clarar el censo por perpetuo;y el otro a declarar lo paga-

dero en granos
; y ni de uno, ni de otro se trataba : sino,

deque,dequalquier modo que se considerase perpetuo,

ó

redimible,y siendo pagadero en granos, se debia moderar

su renta
, y reducirse al precio justo correspondiente a

su principal. Que havia causa superveniente , a saber , las

leyes del Reino
, y Pragmáticas , sobre moderaciones

délos Censos: este se creó a razón de 1 49.el millar , y fue

conforme a la Pragmática de ai. deO&ubre 1 $6 y- pero

después por la del Sr. D. Phelipe III. año 1 608. se mode-

raron



«ron todos á aoy. el millar
; y por otra del Sr. Phelip;

* IV. año 1621. se mandó ,
que ningún censo se pudiese

pagar a mas de aoy. el millar ; y finalmente por la de

170J. se reduxeron todos a 3. por loo. con prohibición

absoluta de pagarse á mas precio. Que en este censo ha -

blaron las Pragmáticas
:
porque el havia sido redimible, y

lo era, quando se mudó la hypoteca al Cortijo del Es-

parragal, siendo buena prueba ’, que se havian redimido

10. y medio cahíces. Que si estas reglas generales habla-

ban con los censos impuestos legítimamente, mucho mas

con este
,
que havia sido mal impuesto

,
ó impuesto con

exceso. Aunque por executoria de 1j67.se declaró perpe-

tuo, después en
1 J73. huvo la Pragmática del Sr. Don

Phelipe II. que reduxo todos los tributos perpetuos pa-

gaderos en pan, y en otras especies,. a redimibles, y pa-

gaderos en dinero
: y esta novedad era mucho mas aten-

dible en un censo con capital determinado
, y obligación

de imponerlo , ó redimirlo nuevamente. Finalmente el

Monasterio havia estado pagando indebidamente 9. y

medio cahices de pan terciado
;
porque haviendo debido

dar a.y medio en las tierras de la Rinconada,ó ao. fanegas

de trigo,y 10. de cebada, lo qué se dió fue jo.fanegasde

trigo solas , según la Escritura de Francisco de Medina;

sin que se pueda atribuir a equivocación de ella
;
porque

en la impetración de la licencia
,
que el Convento hizo

a su Superior para la mutación de hypoteca ,
expresa-

mente
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mente dixo
,
que estaba en posesión de las 30. fanegas

de trigo.

44. Que quando efte Monasterio compró el Cortijo

del Esparragal en logj'óo. ducados con d cargo del cen-

so , no sé le dio capital , ni se le rebaxó del precio
,
que

pagó enteramente
; y precisamente le correspondía él

*de iqigj'oo. mr5.'(que era a i 4$. el millar ) respetivos

á los 9. y medio cahicés a iqj. mrs. cada uno.

4 , Quando debía concluir el Convento de Sta.Pau-

la,expuso, que el Monasterio de S. Geronymo no sé su-

jetaba álos términos
,
que confesaba executoriados

, y

'suscitaba la naturaleza del tributo,sobre si era, ó no per-

petuo,y si le comprehendian las Pragmáticas de los redi-

mibles
-

, y otras cosas, sobre que estaba declarado,no deber

«responder el Convento , como comprehendidas en la exe*

cutoria
; y pidió, que se separara del pedimento del Mo«

-nasterio de S. Geronymo,todo lo que se hallaba incluido

-en la executoria;proponiendo lo locante á reducción sin

¡oponerse a ella;ydiecho prótextabá responder al traslado.

46. Se mandaron traher los Autos
, y en vista de

ellos en de Diciembre de 1739. se mandó , que el Con-

vento de Sta.Paula respondiera al pedimento de S.Géronv-

mo solamente por lo tocante á la moderación del tributo

de 9. y medio cahices de pan terciado de renta perpetua

en cada año por lo respetivo a granos en conformidad

del Auto de la Sala de 20. de Junio del mismo año.

F 47-
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47. En efeílo respondió Santa Paula, que el cen-

so no debía moderarse
:
porque el Cortijo producía quan-

tiosamente ; porque el Monasterio lo compró con el car-

go del mismo censo : sin concepto a capital determinado,

como sucedía generalmente en las ventas de las fincas,

que tenían estos gravámenes
: y tanto menos desembolso

el Monasterio :
porque la especie de las 30, fanegas de tri-

go cedidas al Convento era incierta
, y una equivocación

del principio de la' Escritura’, y este era un derecho de

Francisco de Medina,y sus herederos;y últimamente por-

que los censos perpetuos
,
que se havian moderado por

executorias fueron aquellos cuyas fincas se atrasaron , ó

deterioraron; y este Convento de Sta. Paula estaba pron-

to a debolver al Monasterio de S. Geronymo los 1 ofl j'oo.

ducados,que desembolvió,y que se le entregase el Cortijo

con todo lo que comprehendió la venta
, y remate,

223 ; 48. Concluyó el Monasterio de S. Geronymo, repi-

tiendo sus fundamentos
, y exponiendo

,
que Sta. Paula

no tenia derecho para hacer el allanamiento, que quando

el Cortijo se le remató era infruíluoso quasi todo el, lle-

no de malezas ; y havla gastado en reducirlo a cultura

joy. ducados, y en labrarle casas, y oficinas, cerrarlo,

acotarlo
, y darle mas extensión : demodo

,
que se debia a

estaimpensa
,
que fruftificase.

206. 49. En a6. de Febrero de 1740. la Sala recibió los

Autos a prueba llana : la hizo solo el Monasterio de S.

Ge-



Geronymoenlas Villas de la Algava, y Guillen*.

En la Algava. Testigos.

i...

a...

Geronymo de Carmona el mayor 87.... anos.

Thomas Bencano . 68. .

.

anos.

Sebastian Garda .64... años.

En Guillena.

Luis Hidalgo Alguacil Mayor . 62. . .. años.

Sebastian Márquez Labrador . 60. . . . anos.

Josef Prior Carpintero de Rivera. .

.

. 61 . .

.

,. años.

Son 6. Testigos desde 60. á 87. años
,
sin tocaries

yo.

Q

las generales.

II. PREGUNTA.

^Ue en el ano i 796. quando el Cortijo del

Esparragal se remató en el Convento de

S. Geronymo, la mayor parte del estaba

inculto, lleno de Monte, y palma
, y otras muchas ma-

lezas;por cuyarazón nosepodia cultivar, ni beneficiar,no

tenia las caserias graneros, gañanía, pajar, y tinaón pa-

ra los Bueyes , ni las demas oficinas
,
que en el dia te-

nia; y después de su compra el Convento lo havia redu-

cido a cultura, desmontando
, y arrancando de raiz la

mucha palma, monte, retamas, y tarajales
,
que lo im-

posibilitaban de cultivar , é impedian la siembra de las

tierras
:

que el desmonte, y arranque duró mucho tiempo

por lo dificultoso
, y costoso

; y aun en el dia mucha par-

te no se sembraba por no haverse acabado de desmontar,

7
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y arrancar las palmas por el mucho costo, por -ser palmas,

llamadas Cavalleras, que profundizaban mucho la tierra,

y sino se apuraban del todo las raices, retoñaban.

y i . El primer Testigo depuso
,
que havia cerca de

8o. años conocía el Cortijo
;
porque era su? paso para ir

al Molino déla Encarnación, acompañando á los Mozos,

que iban: á moler; y entonces tendría, el Testigo^. años,

entonces estaba el Cortijo tan montuoso ,
que le parecía;

imposible cultivarse ; las casas eran pequeñas, sin las di-

visiones, y conveniencias
,
que aélualmente

; y desde en-

tonces vio todos los mas años desmontar las tierras, para

ponerlo en estado de labor , como ya lo estaba
, y espe-

cialmente la Dehesa, llamada de: abaxo. \ .es.

ye. El segundo., de exercicio del campo, de oídas

el estado del Cortijo
,
qúando lo compro S. Geronymo,

y después de vistas las casas, que ya eran buenas, labrar,

tinaón, pesebreras, y el palomar,, y desmontar mucha

porción de palmas a gran costa; porque eran de profun-

das raices.

y 3. El tercero de yo. años de conocimiento del Cor-

tijo; que estaban las casas nuevas,y bien labradas,y luego

vió hacer las obras de pajar, tinahon, palomar
,
casas de

zahúrdas, y corralada, con su casa para los (i.maderos

-
Que entonces,quándo empezó su conocimiento del Cor-

tijo, lo vio por dos distintas partes cerrado por las ma-

lezas, que dicela pregunta y y. pareciendole imposible se

\ qui-
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quitaffen
, preguntó á los sirvientes del Monasterio

el modo
, y le dixeron

,
que con garfios

,
ycuer-

das : de que tiraban tres, ó quatro yuntas de Bueyes,

se iban desmontando poco a poco
; y con mucho costo:

y en el dia estaba de labor la mayor parte de las tierras,

aunque no todas por el mucho costo
, y dificultad

,
que

havia tenido el desmonte.

y 4. El quarto de $'4. anos de conocimiento del Cor-

tijo ,
depuso el desmonte de muchas porciones de tierra

de él de aquellas malezas
,
la calidad de las palmas; y de

juicio
,
que habrá costado considerables sumas ~ Lo mis-

mo el quinto substancial mente de y o. anos de conocimien-

to. Y el sexto,que,quando pequeño, trabajó en el Cortijo,

y oyó á sus mayores, que el desmonte havia muchos años

se estaba executando.

III. PREGUNTA.

yy. yr

~VUe por no tener el Cortijo Oficinas algu-

ñas
,
quando lo compró el Monasterio,

havia labrado á su costa,las que tenia en el dia, esto es

con altos
, y baxos para habitación , Oratorio para Misa,

graneros
,
pajares

,
ganania , tinaón , atahonas , horno,

quartos de amasijo, y demas necesario para la conserva,

cion de la labor
; y por sus muchas labores

, y conve-

niencias, havia gastado el Monasterio sumas considerables?

y 6. Los tres primeros contestan de vista por la ma-

yor parte,de las obras; y el segundo oyó á sus mayores,

G que
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que las casas que tenia el Cortijd no eran suficientes. El

primero vio reedificar, ó hacer la vivienda alta, y baxa,

y todas las demás. Lo mismo, que la pregunta, y que este

primer Testigo los últimos, explicando el segundo ,
que

unas obras se hicieron nuevas, y otras se reedificaron : é

igual explicación hizo el tercero, que es el sexto,en orden.

IV. PREGUNTA.

yy. después de la compra del Cortijo ha

Vg/ Incorporado el Monasterio mucha por-

223- cion de tierras, comprando unas
, y permutando otras;

luego ganó provisión dé cerramiento : dembdo
,
que en,

todos los gastos dichos , impendiómas de yo. p ducados i

justa estimación?

y 8. El priméró de Oídas la agregación de tierras
, { y

dice de una haza
) y el cerramiento ; y ha muchos años

ha visto guarda puesto.

y 9. El segundó sabe la incorporación
; quando él

servia en el Cortijo , conoció compritr un pedazo junto

al Molino
; y rió al Guarda penar el ganado

,
que entra-

ba
; y 'oyó

,
que antes estaba abierto.

60. El tercero de oidas la incorporación. Lo mismo

el quarto, y de vista ser cerrado el'Cortijo por Real Pri-

vilegio, según oyó; y que huvo litigio .para él coa Cere-

ña
, y Sevilla.

Oí. El quinto sabe la Incorporación , no dice por-

qué de vista el cerramiento
: y dice el litigio

;
para él

filé
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fue crecido. Lo mismo el sexto^ Todos los Testigos de-

ponen
,
que havia gastado el Convento en estas impensas

mucho
;
pero no expresan la cantidad.

V. PREGUNTA.

62. if^VUe el valor, entonces actual, del Cortijo,

mediante dichas impensas,se debia todo

a los gastos del Monasterio
; y que al tiempo del re-

mate no tenia valor de consideración , nipodia valer los

ioyj'oo. ducados, que el Monasterio dio por él , aun

sin el cargo de los 9. y medio cahices de pan terciado

en cada ano ; é intervino lesión , en haverlos dado por

dichoCortijo , y haverse obligado a la paga del pan

terciado
,
por la mala calidad de sus tierras

, y corto va-

lor
,
que tenían en aquel tiempo.

63. El primero por su conocimiento del Cortijo,

que el valor a&ual se lo havia dado el Monasterio
; y

sin las impensas referidas , no podría valer la quarta

parte.

64. El segundo en 5-0. años de conocimiento havia

visto, haver el Convento, ó Monasterio adelantado el va-

lor del Cortijo una mitad ; y oia decir a sus mayores,

que era Cortijo ,
desde que entró en él San Geronymo;

porque antes ni tenia tierras
,
que sembrar

, ni Casas,

en que vivir.

6 $. El tercero de notoriedad
, que el Monasterio

ha dado el valor al Cortijo
;
porque según oyó a sus ma-

yores,
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yores

, no podía tener ni el tercio
,
quando se compró,

por estar montuoso
, y sin Casa

; y en el dia la mayor

parte de las tierras estaba limpia
, y estercolada de Obe-

jas
, y de Cerón.

66. El quarto
,
que valdría en el dia la mitad mas,

ít otro tanto
;
pero no sabia de quentas

; y la razón na'

tural diélaba quanto mas valdría con las impensas del

Monasterio. El quinto que no podría valer el Cortijo,

quando lo compró el Monasterio , la tercia parte de lo

que en él dia merecía por dichas impensas. Lo mismo

el sexto.

Después de prueba repetían las partes sus alega-

ciones: y S. Geronvmo con novedad decía
,
que faltaba

la Escritura primordial
,
que produciría el como

, y el

quanto del principal para conocer el exceso de los redi-

tos : Que la nota del Protocolo no podía substituirla;

porque no probaba en perjuicio del Monasterio : ni la

Escritura de Francisco de Medina año i y n. porque era

referente á la primordial
:
Que el principal del Censo fue-

ron los 3009. mrs. y a ellos nunca pudieron correspon-

der veinte cahices de pan terciado , ni la mitad ,
ni el

tercio
:
que haviendose redimido 10. y medio cahices,

que importaban mucho mas, que el principal,era mayor

la lesión
,
que contuvo la mutación de los 9. y medio

en el Cortijo del Esparragal
: Que en aquel tiempo , y

pocos años después
, el precio del cahiz de- pan tercia-

do
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do era 3 6y. mrs. y los 9. y medio importaban 342^.

mrs. y los 10. y medio redimidos 41 4 mrs., es decir,

1
1 4y. más del principal de todos los 20. C ahices de pan.

67. Fundaba el Monasterio de S. Geronymo esta

alegación en un testimonio
,
que presentó , de que cons-

ta, que en 13. de Marzo de 1 $ 63 . Pedro de Morga Re-

ceptor de ios bienes confiscados por el Tribunal del Seo.

-Oficio de la Inquisición de esta Ciudad, en virtud de po-

der del Rey otorgo Escritura
,
por la que vendió á Juan

Cano vecino de México, estante en la Villa de Caceres,

y á su Apoderado, el Cortijo
, y Torre del Judio por

libres
, y realengos en precio de 3^900 ducados de oro:

y haviendose rematado por libres resultó estar gravadas

con cierto Tributo ál Hospital del Amor de Dios

de esta Ciudad
, y se bolbieron á apreciar en cierta

cantidad
,
compuesta de diferentes partidas , una de ellas

los 30^. ms. que rentaba la Dehesa de la Torre , se pu-

so el precio á cada millar de 309. mrs: y p 6. fanegas

de pan terciado se apreciaron, y tasaron á 3 6j. mrs. ca-

da cahiz.

237. 68. Seguía el Monasterio diciendo
,
que el censo

bucit0
‘ perpetuóse estimó 309. mrs. y el cahiz de pan terciado á

36^. todo sobre tierras en la Rinconada; y esto califica-

ba la lesión enormísima, y el exceso con queSta. Paula

havia cobrado los reditos
; y por eso en el remate del

Cortijo no se dio á los 9. y medio cahíces precio ni

H prin-

a
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principal determinado , siendo asi
,
que lo havia tenido

siempre.

69. También huvo en el remate la lesión dequees-

tando redimidas 30. fanegas de trigo en las tierras de

la Rinconada j que en el ano iff8. estaban arrendadas

en 22. fanegas de trigo macho, 22. de cebada y 10. car-

gas de paja, se regularon para la subrrógacion en el Corti-

jo en 2. y medio cahíces ; siendo asi que ya poseía en

ellas Sta. Paula 30. fanegas de trigo según la Escritura

de la mutación de hypoteca del año 1 7 1 1. y se expresó

en diferentes partes de la propria Escritura, y en la li-

cencia del General ; de modo que lo que faltaba, no era

los 9. y medio cahíces de pan terciado,

70. Otra lesión fué, que estando apreciado el Cortijo

del Esparragal en el año 3. para la partición de los

bienes de Francisco de Medina el mayor, en 6 g. ducad. en

cuyo precio se le adj udicó a su hijo, se remató en el Mo-

nasterio en xogpoo. ducados,por darle mas valor,para que

tuviese eavimento un censo de 2g. ducados,que sobre el

mismo Cortijo pagaba al Monasterio el dicho Francisco

de Medina
;

( es cierto el censo
, y el apreció

,
que que-

dan referidos
) y no obstante esta gran diferencia

, no se

baxó el principal délos 9. y medio cahíces de pan tercia-

do; porque no se estimó, ni aprecio; y por consequencia,

no se conoció el daño
, y error de las 1 o. fanegas de tri-

go
,
que estaban redimidas.

7 «-



7 1. Finalmente era temeraria la pretensión,de pagar

Sta. Paula la cantidad del remate, recojiendo el Cortijo,

en el supuesto de .que valia mucho mas al tiempo del

mismo remate
; pues de la prueba resulta el mal estado

en que estaba, quando se compró, las muchas impensas

hechas por el Monasterio, y que a ellas se debe todo su

valor. Por todas estas consideraciones concluia el Mo-

nasterio, en que era legitima la moderación.

72. El Convento de Sta* Paula decia con novedad,

después de prueba
,
que no era reparo la falta de la Es-

critura piimodial *, pues la Executoria havia calificado la

justicia^ calidad, y perpetuidad del censo; y porconse-

quencia las dos Escrituras deifii.yifff* probaban en

bastante forma: que la obligación de Guillen délas Casas,

no fue solo en recompensa de la heredad de Olivares,

casas, molinos, montes, tierras, tributos, y otras cosas

pertenecientes a la Religiosa , sino también de qual-

quiera derecho,que tuviese para heredar otros bienes
:
por

consequencia era moralmente imposible ; introducirse á

deducir méritos para la moderación ; como que no se

podia liquidar el quanto del caudal
, y derechos perci-

bidos ; que la executoria
,
que indemnizó la justicia

, y

existencia del tributo,puso fin a la alegación , de que ca-

da ano se havia pagado por reditos otro tanto , como su

principal.

73. Que el argumento de haverse considerado mas

capi-
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capital a los 9. y medio cahices de pan terciado

,
que

el que debían tener al tiempo de su situación sobre el

Cortijo del Esparragal,tomado del aprecio en 3655. mrs.

cada caltiz de pan terciado de la venta del Fisco de la

Inquisición no era eficaz
;
porque no se podia bacer pa-

ridad con el censo nuestro
,
que fue para compensar

unos derechos, y renuncia déla calidad expuesta. A mas

de que la regulación del cahíz a 1 fg. mrs. fue para en

el caso de que el Convento se contentara, deque se le

pagara en dinero
;
pero haviendose elegido

, y efeétua-

dose ,
criarlo , é imponerlo , a pagar en granos , no te-

nia proporción el cotejo de aquel con este censo, y sí fue-

ra una misma la razón de los tiempos , se podría quexar

Sta. Paula
,
de que quando se trataba de criar

, y esta-

blecer el tributo, se estimara cada cahíz en 1 fg. mrs.

74. En quanto
, a la redención de 30. fanegas de

trigo en las tierras de la Rinconada
,
no fue asi ; sino

de 1. y medio cahices de pan terciado , aun que la Es-

critura en algunos lugares , menos principales , contu-

vieseel error de decir
,
que eran 30. fanegas de trigo.

7;. Ultimamente la probanza del Monasterio sobre

la mala calidad
, y valor del Cortijo , ni la considera-

ción del precio de óog. ducados
,
que se le dio para la

partición de Francisco de Medina , son del caso
;
pues

instrumentalmente resulta justificado lo contrario , en

el valor ,
que le dio el remate

; y en el dia no se li-

tigaba



tigaba sobre las especies de la prueba
: y si el Cortijo

fuese gravoso al Monasterio, podriadexarlo
,
que Santa

Paula le satisfaría, loque le costó ,
como á tercero po-

seedor perjudicado. También se tocaban en aquella de-

fensa antigua algunos otros particulares, que no los juzgo

oy del caso ; a saber si las tierras de la Rinconada pro-

ducían mucho , ó poco
, y sobre esto se presentaban

instrumentos.

76. Creo
,
que basta de las defensas antiguas

; y

haviendo quedado conclusos los Autos desde él ano

1740. en este ano 1774. bolbieron las partes , á alegar

de nuevo
, y sobre otro modo de pensar. Las preten’

siones son las mismas
;
pero S. Geronymo por una vía

de exposición , reclamaba la indefensión , que padeció,

quando la providencia del ano 1739. mandó
, que Sta.

Paula respondiera solo sobre el punto de moderación:

culpaba la omisión de su Procurador en no haver

suplicado
; y no estimando tampoco executoria,

que le fueffe perjudicial , la del pleito entre Dona

Magdalena Boti
, y Sta. Paula , decia mucho sobre la

injusticia de la constitución del censo
, y su qualidad

redimible , su esencia consignativa
, y su iniquidad en

la paga de granos : decia también no poco sobre su mo-

deración. Sta. Paula contradijo esta conduéla de S. Ge-

ronymo , como contraria a las executorias
; y siendo

ahora importuno el modo, ó medios
,
de que cada uno

I se



360. se servia ; vistos los Autos por V. S. en 17 de Agosto de

este año , declaró
, deber contestar el Convento de Sta.

Paula ál Monasterio de S. Geronymo en lo respeétivo

al quanto de la moderación del censo , conforme a las

executorias délos años if39-y 1767. savido esto aora para

concluir un brebe compendio de lo que hán expuesto

últimamente ambas partes.

77. Sta. Paula: Qué la obligación de Guillen délas

Casas
,
en quien tuvo principio la que esta en question,

y que se trató de cumplir por Francisco de Medina su

Yerno,fue de comprar 20. caldees de renta de pan tercia-

do en uno, dos, ó tres donadíos,por pactodela cesión,que

se le hizo
; y en su defeélo debió pagar el interes , esto

es , el importe de los mismos 20. cahíces
,
que entonces

valían a ryp. mrs. y pudieron comprarse por el Con-

vento en tierras,que los
;
rentasen :

por eso Francisco de

Medina, por no dar los 300^. mrs. entregó 8. cahíces en

el Cortijo del Arroyo
, y señaló 1 2. en las tierras de la

Rinconada, y Cortijo del Esparragal ;a saber 2. y me-

dio, que rentaban las tierras de la Rinconada; y 9. y

medio que tenían cavimento en los 60. que rentaba el

Esparragal.

78. La obligación ad faftum
, y en su defeílo al

interés, no admite moderación, y se debe cumplir,aun-

que se haya hecho mas gravosa
; y en nuestro caso si

G uillen de las Casas tuviera cumplido , lo que ofreció

ten-



tendría el Convento unas tierras , que rentaran los 20.

cahíces , asi como tiene las que se le dieron por los 8.

y las de la Rinconada por los 2 . y medio ; y si le hu-

viera dado el dinero , huviera comprado otras de igual

valor , y produéto
,
que conservarían la misma forma:

por esta razón el obligado á pagar en especie, no cum-

ple pagándola en el menos valor , á que se reduxo des-

pués del plazo
, y por su omisión

; ni en menos por-

ción
,
porque haya subido el precio.

79. Aunque los tributos se puedan moderar
, y

aunque en las Executorias antigua
, y moderna se llame

tributo , a esta obligación , nada importa
;
porque ellas

110 recayeron sobre esto , ni se litigó , sino solo la can-

tidad
, y especie

,
que se havia de pagar

; y las partes

llamaban tributo esta obligación ,
solo por no pararse

el Convento en esta question de nombre, que en el tiem-

po antiguo explicaba poco; pues Francisco de Medina

el Menor en el reconocimiento ano. 1 5*
^

5'- aunque dixo

que el Donadío
, y las tierras de la Rinconada estaban

atributadas al pago de los 1 2. cahices , dixo también,

que estaban obligadas a ello
, y no dixo

,
que reconocia

tributo ; y hablando de la Escritura , de su Padre 110

expresó
,
que había sido de imposición ; sino que ha-

via señalado en aquellas fincas los 12. cahices de pan

terciado.

80. La naturaleza del contrato , y no las enuncia-

uvas
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tivas deben calificar , si es , ó no tributo
: para serlo

habia de ser precisamente emphiteutico ; ó reservativo,

ó consignativo
,
perpetuo , ó redimible, según se praíti-

caba en aquel tiempo : no se puede decir
,
que fue em-

phiteutico , ó reserbativo
;
porque el Convento no se re-

servo alguna pensión determinada sobre la heredad , y

de mas derechos
,
que cedió , á Giilen de las Casas

; y

solo capituló la compra de los 40. cahices de pan ter-,

ciado con hypoteca de la heredad.

81. Tampoco fué censo consignativo
;
porque cons-

tituyéndose este sobre propríos bienes , no se pudo ve-

rificar en el contrato de Guillen de las Casas,

8a El paño de comprar los 4o. cahices , no se pue-

de entender de imponerlos a tributo
; porque la cos-

tumbre de aquel tiempo era comprar tierras
,
compran-

do la renta, que ellas daban : por eso Francisco de Me-

dina el mayor para dar 8 . cahices en el Cortijo del Ar-

royo , lo traspasó en posesión, y propriedad
; y lo mismo

hizo con las tierras de la Rinconada.

83. Rara hacer ver el Convento
, que en aquellos

tiempos se explicaba la pertenencia de las tierras por la

pertenencia de las rentas ; y que el nombre de tributo

en los mismos tiempos no explicaba lo que ahora , ni se

daba con sujeción a los contratos
, que lo producen,

presenta un Exemplar de un Pleito : pero de proposito

lo omito ahora
,
para que no se interrumpan los funda-

men-



mcntos, y después de ellos lo sentaré con las reflexiones

sobre él hechas , según los fundamentos.

84. Que tampoco constituyó censo Francisco de

Medina en la Escritura , en que asignó los 12. cahices;

porque en ella no haiuna palabra, que lo denote; antes

por el contrario siguiendo la costumbre de aquel tiem-

po dio los 2 . y medio cahices en las tierras de la Rin-

conada; y los 9. y medio en el donadlo del Esparragal,

que rentaba <5o; y por este orden dio la propriedad res-

petivamente en una, y otra finca. A mas de esto, aun-

que tuviera sidolaidéa de constituir censo desde luego,

ó para después de los anos que se dieron de termino

en aquella Escritura , nada se havria hecho
;
porque el

Convento obtuvo licencia para mudar la hypoteca de

la obligación ad fatum,ó el interés; pero no para con-

vertir aquella obligación en censo
, y es verosímil por

la asignación de . anos que allí se hizo ; demodo que

cumplidos sin darse comprados los 1 2. cahices
,
queda-

ron las tierras de la Rinconada
, y la parte del donadío

déi Esparragal, que rentaba 9. y medio cahices, para el

Convento : este era el único medio de evaquar la obli-

gación deGuillen de las Casas, y para ello fue la licen-

cia del Prior de S. Geronymo, el qual no tenia facul-

tades del General para enagenaciones
,

que excediesen

de foy. mrs. y por consequencia pudo permitir lavaría*

cion de hypoteca pero no la imposición del censo.

JC 8 y.
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8 y. En la hypotesi de qué las partes huvieran pen-

sado imponer un censo , todavía no debe moderarse; por-

que suponiendo
,
que no es redimible , en calidad de

perpetuo únicamente seria moderable , ó porque la finca

dada no valiese la cantidad estipulada sin respecto a apre-

cio ; 6 porque la finca sobre cuyo valor se consideró el

Capital á 20. ó 305). el millar, después no lo pudiese so-

portar : estas reglas no pueden verificarse en el caso
;
por-

que ni se sabe , ni puede saberse lo que hoi valen la Ha-

cienda de Alcalá
, y los demás derechos de la Religiosa

Soror Eustochia de Sta. María ; ni se tuvo respeílo en

aquel tiempo al valor de ello para regular censo á 2og.

el millar. Aunque entonces se regulase cada cahíz de pan

terciado á t j y. mrs.esta no fué regulación del capital,sino

de renta; ni puede decirse, que los 3009. mrs. importe cada

uno de los 20. cahícesfuesen el capital del censo,porque no

fueron ellos los entregados por el Convento , sino la le.

gitima de la Religiosa : aquella legitima fué el verdade-

ro principal
, y por el se havia de medir

,
qual fuese aho-

ra la renta justa; porque no cumplía el Donatario
, ó

Cesionario, con dar la renta
,
que cupiera en lo que

se obligó a pagar en recompensa de la cesión , ó do-

nación
, lucrándose con la gran diferencia

,
que hu-

vo entre el valor de la renuncia
, y lo que se obligó a

pagar.

86 .



S6. Puede decirse
,
que sobre todo esto hai exe-

cutoria; porque si, quando recayó la antigua del pleito

con Dona Magdalena Boti, se huviera juzgado, que los

3oop. mrs. era Capital,
^

por consiguiente los ifg. de

cada cahiz
,
precisamente se verificaba un censo consig-

nativo impuesto con el principal delredimlble, a corta

deferencia , a pagar en especie
, y en este conjunto de

circunstancias
, y conforme a derecho se huviera esti-

mado redimible , aunque sonara perpetuo ; y hablando

en el la Pragmática de 1734. se huviera mandado,

que no se pagara en granos
: y como no se hizo asi, se

debe creer
,
que este censo no se impuso con dinero , n’y

fue su principal los 3003. mrs. sino que descendía de la

cesión del Heredamiento de Aléala
, y de los derechos

de la Religiosa
; y que nada contrario se hizo por la Es-

critura entre el Convento
, y Francisco de Medina año

1 7 1 1 ; ó que si se hizo fue nulo.

87. La moderación con respeílo al crecido valor,

que después ha tomado el pan , no es justa : de nada sir-

ve, que en el año 1763. valiese el cahiz 3054 mrs; por-

que no es precio del tiempo del contrato : tampoco im-

porta,que luego haya subido mucho mas el cahiz de pan

terciado
;
porque asi como los granos tenian en lo anti-

guo menos valor que ahora , también lo tenian las tier-

ras; y el Convento pudo comprar con los ij¡j. mrs. las

que rentaranun cahiz; y no seria justo, que S. Gerony-
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rao interesara el mas valor de las tierras

,
que compró

con el cargo del tributo , :cuyo principal consideraría,

para sobre él poner precio al Cortijo
, y al mismo tiem-

po se le baxara la diferencia del precio de los granos; ni

que la obligación de Guillen de las Casas
, y de Fran-

cisco de Medina sus Autores , se moderaracon este pre-

texto, no haviendo cumplido con la de comprar tierras,

que entonces rentaran los ao. cahíces
,

las quales en el

dia producirían crecida renta en dinero; aunque ya no

se arriendan a pan, como sucede en el Cortijo del Cha-

morro
, y en las tierras de la Rinconada.

88, En fin S. Gerpnymo compró el Cortijo del Es-

parragal en el año i ¡9 9.can el cargo de 9.y medio eahiee»

de pan terciado, y precisamente consideró el precio justo

de este gravamen; si años antes , es decir gn ífój,

cada cahíz se estimaba en 36^. mrs, precisamente era

mucho mayor el precio entonce?
, y todo efíe precio lo

consideró S. Geronymo para hacer su postura, Qualquiera

agravio anterior pertenece a unos Tereeros,de quienes no

trahe S. Geronymo titulo, ni causa universal. La espe-

cie de que el Cortijo no valíala cantidad del remate, no

es motivo para la moderación 5 y effa seria una lesión

en la venta , que en su tiempo pudo proponer el Con-

vento contra el Dueño del Cortijo ¡ pero ni aun tiene

prueba la lesión; porque los testigos no alcanzaron aquel

tiempo
, y se conoce Itavet depuesto a contemplación,

7



y sobre todo lexos de haverla intentado S. Geronymo,

pensó el Dueño del Cortijo haverla padecido
, y solici-

taba, se abriera el remate; pero S. Geronymo lo estor-

vó, pagando foo. ducados mas. Demodo, que en uno,

ü otro concepto
,
la carga

, ó el censo no es redimible.

89. San Geronymo ha dicho de esta manera. El

contrato , hecho entre el Convento de Santa Paula
, y

Guillen de las Casas, fue una venta formal ; la heredad

de olivares
, y Molino

, y demas derechos
,
que queda-

ron por muerte de Juan de las Casas
,
pertenecieron a

los dos sus hijos Guillen, y la Religiosa; esta renunció en

su hermano
;
conque le pagara los 420g.mrs. que era el

total valor de su herencia
; y como solo recibió los 300.

y por ellos 20. eahices de pan terciado cada año
,

este

fue un censo consignativo redimible constituido por di-

nero de contado,ó por el precio de la venta,que es lo mis-

mo : por eíTo tuvo elección Guillen de las Casas de pa-

gar en dinero , sino diera situados los 20. cahices en

uno, dos, ó tres Donadios;y si entonces huviera apron-

tado los 300. p. mrs. se huviera acabado el censo.

90* Como no entregó el Capital , dice el asiento del

Protocolo *
que impuso , ó situó de nuevo sobre toda

aquella Heredad los 20. cahices , con cuya carga la dio

en dote con su hija Doña Francisca de las Casas á

Francisco de Medina
, y este se obligó , á dar situados

dentro de j. años los mismos 20. cahices ,
libertándose

L res-
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respetivamente , conforme fuese dándolos en pan en

renta situada ; y si de ella no se contentaran las Reli-

giosas, pagaría los 3000. mrs.

9!. Dio en efecto situados en el Cortijo del Arroyo,

y tierras de la Rinconada 10. y medio cahíces
, y los

9. y medio restantes los impuso de nuevo sobre el Cor-

tijo del Esparragal
; y precisamente este fue un censo

consignativo
,
sin que la acolacion le mudara la sustan-

cia ,
ni la naturaleza de aquel primitivo , constituido

del precio de la Herencia : fue el mismo censo
,
que re-

ducido á menos capital
, y reditos , se situó sobre el

Cortijo
; y en consequenciala obra del día es examinar,

si en el origen fueron justos los ao. cahíces de pan ter-

ciado por los 3000. mrs. y si oy lo son los 9. y medio

con respeíto al Capital
,
que ha quedado.

92. En el origen fue una iniquidad, que por 3000.

mrs. se pagaran cada año los mismos 3000- mrs. que

eso importaban los 20. cahíces , a ify. mrs. Esta injus-

ticia respecto del todo procede respeíto de la parte ; es-

to es ,
respeíto de los 9. y medio cahíces

, y su princi.

pal 1420^00. mrs.

93. En este año 76. fanegas de trigo á 60. Rs. y

38. de cebada a 22. que son los 9. y medio cahíces , im-

porta el redito f0f96. Rs. que quiere decir ipqoj. Rs.

mas que el capital. Si se hiciera la cuenta por los precios

de la tasa ,
importarían los 9. y medio cahíces 20660.

Rea-
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Redes

, y saldría a mas de jo. por ioo.

94. Que huyo precio del censo es indudable
, y que

era los 3005. mrs; pues sola esta cantidad embargó Sta.

Paula fquandoFranclsco de Medina vendió la heredad

de Alcalá a Sebastian de Coria.

8. 9f. La obligación de Guillen de las Casas no fué,

como piensa Sta. Paula , ai faclum , y en su del'celo ai

interesse : este es un pensamiento para excluir la mode-

ración
;
pero resistido por la misma obligación, referida

en el Protocolo : ella fué de pagar por la herencia qaop,

mrs. pagó los iao. y por los 300. restantes havia de

acudir á Sta. P aula con los, 10. cahices , hypotecando

la heredad : demodo, que por aquel principal
,
que re-

tenia, impuso el censo
:
ya constituido, entró el plazo

de los y. años para dar los mismos 20. cahices en otros

Donadíos ,
esto es

,
para relevar la Heredad del censo,

consignándolo en otras Heredades ; no lo hizo
, y para

con él se mantuvo subsistente. Conque no fué obliga-

ción de comprar, ó ad faítum
, y al interés.

96. En el concepto de haver sido censo han venido

las obligaciones posteriores
, y executorias

, y siempre

se leha dado este nombre: y aunque Sta. Paula diga, que

entonces no se litigaba sobre esto , ni se paró en la ques-

tion de nombre ; esto ha sido
;
porque nunca se ha du-

dado
, y las dificultades solo han consistido en si era

perpetuo, ó redimible, pagadero en granos, ó en dinero.

97-
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97 - Pero si Ia naturaleza del contrato di á cono-

cer si es tributo', y si el consignativo se constituye por

la obligación de pagar reditos sobre los proprios tienes;

cíTo mismo hizo Guillen de las Casas por joop. que de-

bía
, y eran parte del precio de la Heredad de Alcali,

sobre ella, que y i era propria suya adquirida por aquel

contrato ; sin que mudara, ni alterara la constitución

del censo , la obligación de comprar los 2op. cahíces en

otros bienes.

98. Que desde el año 1 f 6 j. viene propuesta la mo-

deración del censo
;
porque Doña Magdalena Boti, des-

pués de la Executoria de su pleito
, y con el motivo de

que la litis pendencia havia retardado las pagas sin cul-

pa de ella
, y los granos

,
ó el trigo havian tomado mas

alto precia
,
pidió

,
que la Sala declarara , no deberse

pagar en granos
, y que se reduxeffe a dinero a los pre-

cios respetivos de cada una de las pagas ; cuya preten-

sión por executoria se denegó, mandándola remitir, ante

el Juez de primera instancia ; siendo de notar
,
que la

Sala no lo negó ; y que sin embargo de la perpetuidad

del tributo
, y la obligación de pagarlo en granos, debe

oírse en la estimación
, y valor de ellos

,
por la injusti-

cia, que causaría pagar los 9. y medio cahices en espe-

cie , según el mismo numero de fanegas , quando la di-

ferencia en los valores es tan excesiva.

99. La especie de que no fuó gravamen de Tributo

el



el de los 20. cahíces de pan terciado, sino, que por cos-

tumbre de aquellos tiempos se demonstraban las tierras

por sus rentas
; y que el nombre de tributo no explica-

ba lo que ahora ; seria buena , sino se hallaran en los

contratos expresiones contrarias : en el primero de Gui-

llen de las Casas se obligó a pagar los 3009. mrs. con

los 20. cahíces de pan de renta , é hypotecó al sanear

miento la misma Heredad de Alcala
; y a mas de lo que

explica la palabra renta
,
repugnara la hypoteca, si fue-

ra lo mismo renta
,
que propriedad de bienes

; como

que implican dominio, é hypoteca a un mismo tiempo:

por eso se embargaron en Sebastian de Coria los 30oy.

mrs. del principal de los 20. cahíces
, y no se embarga-

ron las tierras produétivas de los mismos 20. cahices.

100. También repugna al modo de pensar de Stg.

Paula el reconocimiento de Francisco de Medina ano

en que dixo era dueño del Cortijo del Esparragal

con el cargo de los 20. cahices, y que el Donadío, tier-

ra
, y rentas de todo ello ,

estaba obligado
, y atributa-

do todo al Convento de Sta. Paula ; de modo
,
que las

rentas
, y tierras eran las obligadas

;
pero po proprias

del Convento. La reserva de que Francisco de Medina

pudiese mudar los cahices en 1. 2. ó 3. donadíos, fue,

conque rentara cada donadío dos tantos mas , de lo que

diera mudado; y todo esto se opone, a que fuera lo mis-

mo entonces la renta
, que la tierra

: y los tribu-

M tos
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tos siempre han explicado lo mismo.

101. No puede formarse argumento con la aplica-

ción ál Convento del Cortijo del Chamorro
, y tierras

de la Rinconada
;
porque según el Protocolo estaban

arrendados en el mismo numero de cahíces
, en que se

aplicaron ; de modo
,
que no importaban mas que el

gravamen
:
pero no se hizo alguna aplicación de tierras

del Esparragal a Sta. Paula por los 9. y medio cahíces,

sino el valor, y estimación de ellos; y es monstruoso,

que se quiera hacer dueño parciario
,
porque es Acree-

dor de 9. y medio cahices
,
cuya moderación en el pre-

cio esta pedida.

102. Entre las obligaciones de Guillen de las Ca-

sas, y la de Francisco de Medina año ifii. no huvo

diferencia; pues en ambas fue el origen del pago de los

so. cahices los 300$. mrs. de principal: allí dixo Fran-

cisco de Medina
,
que sino satisfaciera los 1 2. cahices,

cogiera
, ó no en las tierras del Donadlo , se procediera

5 - executivamente contra todos sus bienes , se vendieran,
6 .

y remataran, y de su procedido se pagaran los 12. ca-

hices
(

asi es la expresión
) y esto manifiesta

,
que él no

era deudor de tierras
, y que Sta. Paula no podía pedir-

las. NI se debe escrupulizar en si tuvo , ó no , licen-

cia el dicho Convento para mudar la hypoteca; porque,

siendo de una misma clase el contrato con Francisco de

Medina
, y la-diferencia material en el numero de los

cahi-
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cahíces, pudo legítimamente' hacer aquella mudanzalio

perjudicial.

103. En la hypoíesi de que sea tributo
, y no obli-

gación ad faítum
, toma Sta. Paula unos efugios extra-

ños
, y figiira un principal iliquido en recompensa de la

cesión, hecha a Guillen de las Casas, y no los qooy. mrs.

pero el mismo pasaje de la obligación de Guillen de las Ca-

sas lo resiste; porque toda la herencia
, y renuncia de

Soror Eustoquia de Sta. Maria se estimó
, ó valuó en

qioy. mrs. pagó su hermano 1 200. y quedó a deber 3000.

y por ellos los lo. cahíces de pan : este contrato fue de

venta según sus requisitos esenciales
,
precio , cosa , .y

consentimiento ; una porción del precio se entregó
, y la

otra quedó constituida i censo consignativo
, fictwne br¿-

bis rnanus-, y por consequencia no huvo cesión , ni do-

nación ; ni pudiera hacerla, según derecho.

En estos términos los motivos de la moderación son,

que debiendo Guillen de las Casas 3000. mrs. esos mis-

mos se obligó á pagar cada año en los ao. cahíces a iyy.

mrs. cada uno. Contrato iniquo , y oy mucho mas

!

104. La Executoria del pleito de Doña Magdalena

Eoti
,
graduando el censo perpetuo

, y pagadero en gra-

nos, no aprobó el exceso de su imposición ; allí fue la

question, si se havian de reducir los reditos a dinero, y

quanto
,
conceptuándolo redimible

; y aunque la prag-

mática de if 34 - havia mandado
,
que todos los censos

redi-
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redimibles impuestos en especie , se reduxeran á amero

a 1 4p. el millar
, este tributo fue estimado perpetuo,

y no comprehendido en la Pragmática
: y la ley

, que

mandó
,
que los censos perpetuos en especie ,

se esti-

maran redimibles, y en dinero, fué en el año í í" 73- y

la executoria haría precedido 6. años en el 1 $6j. El

paso posterior a la executoria si influye mucho ;
porque

si se huriera juzgado, que la obligación de Dona Mag-

dalena era pagar en granos, valieranmas, ó menos
,
no

se huviera remitido al Juez Ordinario la Demanda ,
de

que los reditos intermedios de lalitispendencia, en que

havian subido los granos, se pagaran en dinero ,
según

el precio al tiempo- de las pagas vencidas.

iop. El discurso ,
que hace Sta. Paula, de que el

menos valor de los granos en aquellos tiempos era tam-

bién menos valor de las tierras
, y que con los 3009.

mrs. pudo comprarlas , no debiendo interesarse oy San

Geronymo en el mas valor de las tierras con modera-

ción del tributo , esta respondido , conociendo
, que el

mas aumento del valor de las tierras es un beneficio

consiguiente al dominio, y no puede serlo de la hypo-

teca: y si el Convento pudo comprar, con ipy. mrs. de

un cahiz de pan , tierras, que oy valieran mucho ,
im-

pute se asi, quenoexecutó a Guillen de las Casas, y se

contentó con dexar á tributo los joap. mrs,

1 06. Finalmente quando S. Geronymo compró el

Cor-



Cortijo, considera el Capital del Censo en los i4ay

que era el que debia tener
, y aunque desde el año 1363.

venia el valor de cada cahíz en 36^. mrs. ó mas ,
efíb

quiere decir
,
que desde la compra viene la lesión de pa-

gar 9. y medio cahíces de pan terciado. Esta parte no

promueve derecho de tercero , sino que el tributo se

arregle á justicia, para no pagar por 9. y medio cahí-

ces el valor de otros muchos , de modo
,

que ya ésta

reintegrado el Convento de Sta. Paula de su princi-

pal.

107. Ahora
,
que yá se han visto los fundamentos

de ambas partes , se sigue el exemplar presentado por

Sta. Paula, es de Pleito pendiente en la Escribanía de

Camara de D. Ignacio Fernandez de Cazcres
; y el

caso fué, que Inés Coronado. en 22. de Abril de 1,-00.

fundó una Capellanía en la Parroquia de Santa Marina,

adjudicándole por dote de ella 10. cahices de pan ter-

ciado de renta
, y tributo perpetuo en. cada ano , im-

puestos, y situados sobre el Cortijo de Matallana termino

de Alcala de Guadaira, con sus tierras, y agua, anexas *

él;elqual dexó al Jurado Juan de Virues para él,y sus des-

cendientes con la condición, de que pagaran los dichos

1 o. cahices de pan terciado a la Capellanía sin poderlos

quitar, permutar, ni enagenar.

108. Después parece haverse seguido pleito ante un

Theniente de Asistente por los Conventos de S. Pablo,

N y
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y Santo Domingo, contra Juan de Biiues sobre dicho

donadío de Matallana
,
que estaba por partir

, y que

mandó el Thenienté
,
que se partiera á uso de Caballe-

ros
, y como entre ellos se solian partir los Donadíos,

y no como entre Labradores
; y esto estaba confirmado

por sentencia de la Sala. En su cumplimiento los Par-

tidores,expresando,que el Jurado (parece Juan de Virues)

tenia en el donadío las 1 6. de 30. partes, y los Monas-

terios repartes de 30. con esta proporción señalaron i

cada uno sas respetivas tierras.

109. Por el año ijíi. el Prior
, y Religiosos de

Santo Domingo de Porta-Cceli
,
permutó cóii Luis de

Medina 14. de esta Ciudad toda la parte qué lé perte-

necía en el donadío de Matallana
(
qué tenia arrendada

a Diego de Coria
, ) y rentaba tres cahíces de pan ter-

ciado, de los que le havia hecho donación Doña Isabel

de Ayala
; y él referido tributo de tres cahíces de pan

de renta en cada año
, y toda la parte

,
que de dicho do-

nadío le pertenecía, la permutó Santo Domingo de Por-

ta Cali , dándole Lilis de Medina 3. y medio cahíces

de pan terciado dé renta én cada año en un pedazo de

tierra , en que havia bó, fanegas de sembradura termi-

no de Mayrena
, que tenían en arrendamiento dos Per-

sonas por precio de 3. cahíces de pan terciado
; y las

Otras 6. fanegas de pan terciado restantes las dio en 6 .

Veintenas partes de una décima parte de dos Hazas dé

tter-



tierra , en que havia aoo. fanegas de sembradura por

precio de 120. fanegas de pan terciado
; y a las seis

veintenas partes pertenecían ó. fanegas
, y a mas le dio

Luis de Medina 18. mrs.

110. Por Septiembre de 1^31. Luis Diaz de Tri-

gueros con motivo
, de que él Convento de S. Pablo

por si, y por Doña Isabel de Ayala havia arrendado a

Diego de Coria el Cortijo de Matallana en precio cada

año de 1 4. cahíces de pan terciado
, y ciertos pares de

Gallinas por su vida
; y Luis de Medina havia compra-

do su parte al Convento de S. Pablo
, y le pertenecían

11. cahíces de dicha renta
; y Diego de Coria havia

traspasado a su hermano Sebastian de Coria
, y la mu-

ger,y Herederos de este havian traspásádo a dicho Luis

Diaz Trigueros , se obligó a pagar los 1 1 cahíces de pan

terciado a Luis Medina , durante la vida de Diego de

Coria. Según unos Títulos presentados por el Conde de

la Fuente,en el año 1718. pertenecía el donadió de Má-

tallana al Mayorazgo ,
que fundó Luis de Medina

, y

medido en 19. de Enero de 1718. se le hallaron 740.

fanegas.

ni. En el año 1730. se empezaron Autos por D.

Antonio de Celis* y Reina, Abogado, Colono del Cor-

tijo del Alamo termino de Utrera , sobre tomar pose-

sión de él
;
porque le perturbaban un Aperador de un

Cortijo, y un Conocedor de una Sacada de la Dehesa

de
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buelto.

de la Torre : en efeíto se la dio la Justicia de Utrera:

la contradixo el Marqués de Valle-hermoso en quanto

á ciertas tierras de la Dehesa de la Torre, incorporadas

en aquel Cortijo del Alamo,de cuyas tierras de la Dehesa

.er a Colono el Marqués
, y pertenecían ál Convento de

S. Geronymo, y a una Capellanía, fundada en Sta. Ma-

rina : salió a los Autos el Capellán Don Josef Ortiz de

Godoy, y dixo, que era la fundada por Doña Inés Coro'

nado, é hizo constar haverle señalado la Fundadora 10.

cahíces de pan terciado de renta, y tributo perpetuo en

cada ano, impuestos, y situados sobre el Cortijo de Ma-

tailana termino de Aléala de Guadaña.

i i r. Verificó también por certificación de los libros de

visita,especialmentedesdeel año ió>6.hasta 1729. serla

Capellanía de quenta, según cabían las Misas en la renta

del Cortijo del Alamo ál pago de Matallana termino de

Utrera
,
que tenia 600. fanegas de tierra de pan sembrar,

y Dehesa
:
que se havia mandado en visitas al Cape-

llán diese mas precio al arrendamiento del Cortijo,que

havia hecho en varios tiempos á dinero
:
que medido en

el año 1710. le faltaban 184. y media fanegas; y no se

expresa en el testimonio lo que pidió el Capellán.

1
1
3. En virtud de una apelación , vistos los Autos

en la Sala , mandó,que en quanto á la posesión, é incor-

poración de tierras del Marqués, y la Capellanía
, se hi-

ciera saber á los Dueños, pidieran, lo que les conviniera.

114.



1 14. Ccn este motivo salieron a los Autos el Con.

2.9^’ de de la Fuente del Saúco Poseedor del,Mayorazgo, que

fundó Luis de Medina , el Capellán de la Capellanía de

Doña Inés Coronado, y el Monasterio deS. Geronymo.

No se entiende bien quales fueffen las pretensiones; pe-

29 5 - ro parece dirigirse todas a la posesión de cierto numero

de tierras : ello es cierto
,
que se mandó medir el Cor-

tijo, á que asistió el Relator D. Francisco de la Cueva,

29 -, y se le hallaron 1300. fanegas 75*. estadales; y que des-

bueita
pUesei Conde pidió,que sin embargo de la medida, se le

manutuviera en la posesión, que tenia de 740. fanegas,

y el Monasterio pidió igual manutención, en la que te-

nia de 130. fanegas y 7. y medio estadales, y luego en

16. de Agosto de 1734. se manutuvo al Conde á la Ca-

pellanía
, y a al Convento de S. Geronymo , en la po-

sesión, en que estaban de las tierras del Cortijo del Ala-

mo , en la conformidad, que las sembraban los Colonos,

antes de la diligencia pradicada por el Relator , sin res-

pedo al cambio, que havian hecho de parte de ellas los

dos Colonos D. Antonio de Celis
, y el Marqués de

Valle-hermoso, por entonces, é Ínterin se seguia el jui-

cio de propriedad
, y con otra prevención no del caso.

1
1 y. Después el Capellán pidió se declarara pertene-

cer a su Capellanía las 16. partes de 30. que tenia en las

tierras de dicho Cortijo ; cuya demanda , dice el testi-

monio
,
que no se continuó.

O 1 16.
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i 1 6. S. Geronymo pretendió, que se declarara per-

tenecerá la tercera parte de las 1 4. restantes
,
contando

30. partes; porque en el ano ifi). se havia dividido

el Cortijo, y le havian tocado por su tercera parte de

las 14.. lo'i. fanegas a. celemines
, y 39. Estadales ; y

las otras dos terceras partes de las 1 4 se dexaron a los

Conventos de S. Pablo
, y Sto. Domingo ; haviendo

tocado las 1 6. partes a Juan de Virues ; cuya división

debia servir de regla, para acreditar al Conde déla Fuen-

te en representación de S. Pablo, y Sto. Domingo;pues

no havia documento
,
que probara

,
que las partes de

ambos fueffen desiguales ; de que era comprobación,

que el Convento de S. Geronymo tenia 3. cahíces de

pan terciado
, y lo mismo el de Santo Domingo

; y

aunque no constaba de los titulos del de S. Pablo
,

era

preciso entender, que tenia otros 3. cahices.

1 17. El Conde de la Fuente solicitó
,
que se le ab-

solbiera de aquella demanda
; y recibidos los Autos á

prueba ,
después alegó

,
que de los titulos de S. Gero-

nymo constaba,haver pertenecido a Dona Isabel de Aya-

la 6 . cahices de pan terciado de parte en el donadio de

Matallana
, y que de ellos havian recaido tres en San

Geronymo, otros tres en Santo Domingo; y que lo te-

nian en arrendamiento Diego
, y Sebastian de Coria:

y que por un instrumento,que presentaba,hacia constar,

que lo que tenia de renta Diego de Coria, y traspasó a

Se-
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Sebastian
, era lo que en el misino Donadío perteneció

á Doña Isabel de Ayala
, y ál Convento de S. Pablo!

y que lo gozaba en precio de 14. cahíces de pan tercia-

do
;
que eran las mismas 1 4. partes

,
que se dixo perte-

necer a todos tres Conventos “ Que también constaba del

mismo instrumento,que délos dichos 14. cahíces de pan

terciado, ó partes del donadío, pertenecían 11. a Luis

de Medina, y que se obligó, á pagarlos a este, Luis Diaz

de Trigueros , durante la vida de Diego de Coria : de

que resultaba
,
que el Convento de S. Pablo tenia 8.

cahices, y los de S. Geronymo, y Sto. Domingo , cada

uno tres de los 6. de Doña Isabel de Ayala s Y que

por otro instrumento resultaba también
,
que Juan de

Virues, se havia concertado con Luis de Medina , en

venderle el donadío
,
que le havia dexado Doña Inés

Coronado con el cargo de los 10. cahices de la Capella-

nia, ganando Breve de su Santidad para ello
: y en efec-

to por Escritura de 8. de Julio de iyai. Juan de Vi-

rues, haciéndose cargo de que Inés Coronado su Tia

le havia dexado el Cortijo de Matallana , con el cargo

perpetuo de 10. cahices de pan terciado cada año paga-

deros al Capellán de la Capellanía, que fundó en Santa

Marina; por justas causas, expresó,haver contratado con

Luis de Medina venderle el Cortijo por precio cada ca-

híz de i8p. mrs. ganando Breve
, y haver recibido de

contado iyo. ducados
; y se obligó a ganar el Breve,

y .1 executar la venta. 1 1 8.
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1 1 8. Ultimamente estando conclusos aquellos Au-

tos se presentó otro instrumento otorgado en el año de

a £a i . en que el Prior, y Religiosos del Convento de

S. Pablo (ya seña hablado de este hecho)permutó con

Luis de Medina la quarta parte del donadio de Matalla-

na, diciendo, que las otras tres eran de Juan de Virues,

y de los Conventos de S. Geronymo, y deSto. Domin-

go; y el Convento de S. Pablo le dio 9. cahíces
, y 2.

fanegas de pan terciado las dos tercias partes en el do-

nadio de Carsola
,
que estaba arrendado en precio de 1 r.

cahíces de pan terciado
; y componían dichas dos ter-

cias partes, 7. cahíces, y 4. fanegas;y la 12. fanegas res-

tantes las dio en 3. hazas de tierra del donadio de San

Andrés, que rentaban 22. fanegas de pan terciado; y

las tenían arrendadas Miguel
, y Christoval Sánchez

; y

mas dio el Convento á Luis de Medina jop. mrs. y

concluso el pleito, fue absuelto por Autos de vista
, y

revista el Conde de la Fuente.

119. Con este documento alegó el Convento de Sta.

Paula
,
que de los pasajes

,
que en él se refieren, se evi-

dencia
,
que la pertenencia de las tierras se explicaba con

la pertenencia de las rentas; pues, produciendo los títu-

los de aquellos Interesados derecho a rentas de pan ter-

ciado, lo que se dividió, y partió fue la tierra: también

3 I4 - que en la permuta del Convento de Porta-Cceli con Luis

de Medina , las tierras de Matallana
, y las que se per-

muta-



imitaron , se aplicaron por los cahíces de pan
,
que ellas

rentaban
; y en este concepto en la permuta ,

que tam-

bién hizo el Convento de S. Pablo con Luis de Medi-

na de las tierras, que tenia en Matallana , dixo, que

componían la quarta parte
, y que las otras tres perte-

necían á los otros Conventos de S¿ Geronymo
, y Sto<

Domingo
; y teniendo según sus titulos estos Conventos

dos cahíces de renta, tenían las tierras , sin embargo de

que Sto. Domingo llamó tributo a los suyos
: y del, mis-

mo modo se demostraron las tierras de la permuta por

los cahíces de renta ; y se exeeutorió este concepta

en aquel pleito , absolviéndose al Conde de la demanda

de S. Geronymo sobre las tierras de Matallana; por cons-

tar
,
que solo poseía las correspondientes a sus cahices

de renta
; y lo mismo S. Geronymo : igualmente la Ca-

pellanía de Dona Inés Coronado gozaba tierras havién-

dole ella dexado 10. cahíces de pan con titulo de renta.

Esto todo, junto con que en la Escritura de permuta de

Sto. Domingo se enunció tributo al mismo tiempo, que

se referia otra pertenencia, da a conocer, que en aquellos

tiempos la renta se entendía por tierra
, y el tributo

era una voz, que se aplicaba, no precisamente a su con-

trato , s ino a los que acababan con un solo ado.

3. 120. El Convento de S. Geronymo respondió
,
que

estos exemplares no merecen, que se consumad tiempo

en responderlos ,
ni se debe juzgar por exemplares,que

P regu-



regularmente desdicen en las circunstancias. Pero sin

embargo haviendo Doña Inés Coronado dotado á su Ca-

pellanía con 1 0. cahíces de pan terciado de renta
, y tri-

buto perpetuo , situado Sobre el Cortijo de Matalkna,

con sus tierras , y aguas
, de modo

,
qué la imposición

fue comprehéttdiendo ks tierras ; por eso probivió stt

enagenacion ¡ en una palabra consignó las tierras para la

paga de lóS lo. cahíces } y en nuestro caso el Convento

de Sta. Paula nunca fue dueño del todo de la Heredad

de Guillen dé lis Casas j riS de todo, ñi departe del Es-

parragal , sino üií ífieíó Acreedor' censualista j é líypo»

teeafio.

i ir. Eh los replicatos no halló ésp'eeíé ,
; que nó es-

té tocádi ; cada uflí de las partes sóstubo stt modo dé

pensar s femando Un céntre de defensa
j y atrayendo i

él todos los hechos 3 íabér
, y por lo que han distraído

las ultimas especies. Sta* Paula
<

que el contrato con

Guilléñ dé íás Casas no fue venta' dé la Heredad, y de-

Biis , s'iftO cesión
, y renuncia , cotí obligación ad fae-

tón, ó al interés t póf cdnséquéneia irredimible P Que

la disputa de la execufeia antigua tío recayó sobre la

fiatürale'za de la obligación
,
que se llamó censo , sino

sobre su quididad perpetua, ¿a Qué entonces se llama-

ban censos, ó tributos indistintamente las obligaciones

duraderas ~ Qué li exécutoííU antigua de Doña Magda-

lena Boti , supuesta la ley ptahivitiva de pargarse en

gra-
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granos los censos, y haciéndolos redimibles; no huvie-

ra recaido , si huviera estimado censo la obligación de

Guillen de las Casas zz Que Francisco de Medina no

pudo convertir en censo Una obligación ad fa&um, por-

que el Convento no obtuVo licencia para ello. 53; Que

todas las expresiones de Escrituras nó son otra cosa,

que' la explicación de uná obligación ad faétüm
,
ó al

interés en sudefeíto^í Que los iyg. mrs. a que se es-

timó el cahíz, no eran el precio de él j sino del dere-

cho de percivirlo
, y asi entendido no huvó iniqui-

dad Que aunque el asiento
1 de Protocolo aluda a si-

tuación de tributo hecha por Guillen de las Gasas en

defecto de haver comprado el pan terciado , füé una

equivocación del Monje Geronyftio, que lo dispuso; y

las Escrituras posteriores lo convencen ti Y que San

Geronymo ha de medir su obligación por la que hizo,

y capital
,
que dexó de pagar por el Cortijo

,
quando

lo compró Pues cón su capital el Convento de Santa

Paula tuviera oy tierras
,
que le produxeran los mis-

mos , ó más cahices de pan terciado ; por eso se obligó

u pagarlos , como' un interés Francisco de Medina
, y

luego S. Géfóitymo; por el dominio indistinto
, que

sé le asignó eñ las tierras , que pudieran producirlos.

Esto es lo substancial.

122. Por el contrario S. Geronymo, defiende, qife

Guillen de las Casas compró' la herencia
, y derechos de

la
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la Religiosa por 4iop. mrs. pagó, los iao. é impuso los

goop. pudicndo mudar la imposición a otras 3 Que par-

te se situó sobre el Esparragal3 Que el Convento de

Sta. Paula no tenia mas de gooy. mrs, y en los princi-

pios los cobraba por reditos cada año, y oy con mucho

exceso3 Que los 1 py. por cada cahíz, no eran el valor

del derecho de percivirlos
, sino el valor del mismo ca-

hiz3 Que aunque huviera sido obligación ad faétum

la de Guillen de las Casas, en el primer año cobró Sta.

Paula los mismos 300'y. mrs. 3 Que no puede havet

sido cosa mas iniqua
,
que la constitución

, y continua-

ción de esta obligación3 Que ella ha sido un censo en

todos tiempos, y la executoria que examinó su quali-

dad , lo estimó perpetuo
, y como tal no lo halló com-

prehendido en la ley prohivitiva de los rendimibles en

granos 3 Que para fixár el Censo sobre el Esparragal

tuvo el Convento licencia bastante
,
pues fue para exe-

cutar el trato antes hecho con Guillen de las Casas,

que era de censo 3 Que todas las expresiones de las Es-

crituras son respetivas a obligación tributaria3 Que el

asiento del Protocolo fue un siglo antes, que S. Gero-

nymo comprara el Esparragal, y es conforme al espiritu

de las Escrituras3 Y que lo mismo, que dice Sta. Pau-

la , pudieran decir los que antiguamente impusieron

censos
;
puessi huvieran comprado tierras tendrían mas

utilidad3 Los exetnplares son inconducentes
; y la

mo-
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moderación, enunciada desde el tiempo de Doña Mag-

dalena Boti, es justa para que Sta. Paula no cobre mons-

truosamente un redito tan distante de sus 30op. mrs«

123. Está dicho el pleito
:
pero resta

,
que S, Ge-

ronymo en el ultimo pedimento, y para la mayor inteli-

gencia
, y claridad

, hace una demonstracion del valor,

que tenian los mrs. al tiempo de la imposición del tri-

buto ; los reditos
,
que corrian en aquel tiempo ; y el

valor, que tenian los granos; para deducir lo que debió

pagar
, y lo que ha pagado

; y sigue esta misma liqui-

dación hasta ahora
; y es en esta forma.

124. Por los Sres. Reyes Catholicos en el año de

i5'02. se dio de valor á la fanega de trigo de no. mrs.

y la cebada á 60. y en las Cortes celebradas en Madri-

gal en el año de 1 $ 46 . quedó reducido el valor de los

mrs. de modo, que 34. de aquellos tiempos valian 64.

de los de ahora, á cuyo respeto importan los 142^00.

á que ha quedado reducido el principal de este tributo,

268y23o. mrs. que componen 79889. rs. y4.mrs.de ve-

llón ; por cuya regla se deberá aumentar el valor de los

mrs, de la tasa de los granos
;
pues lo mismo valian los

que sirvieron de capital para la imposición
,
que con los

que se pagaban los reditos en el valor de los granos
; y

haviendo corrido estos con la variedad
,
que se hará ver,

y los censos del mismo modo ; con uno, y otro respec-

to , se demonstrará lo iniquo de este contrato
, y la

Q Le-
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lesión enormiísima, que el Monasterio de S. Gerony-

mo ha padecido con error desde el ano de 15*94* 4ue

compró el Cortijo del Esparragal.

11 $. En él de 1 5*96. dos años después de dicha

compra, corrian los censos a 7. por 100. á cuyo respe-

to importaban los reditos de los 7^889. rs. y 4. mrs.

y £3. rs. y 124. mrs. y hallándose la tasa del trigo a 14.

rs., lacevada á 6. por cuyos valores las 76. fanegas de

trigo
, importaban ip6¿. rs. y las 38. de cebada 228.

que ambas partidás hacen 1^292. rs. que rebajados los

5*5*3. rs. y 24 mr. resulta pagar demas en cada ano 738.

rs. y 10. mrs. y en los dos años siguientes importa el ex-

ceso pagado ultra sortem 1^476. rs. y 4. mrs.

126. En el año de 15*98. se tasó la fanega de ceba-

da , a 7. rs. y quedo corriendo la del trigo a los 1 4. rs,

hasta el año de 1631. y los reditos baxaron al 5*. en el

ano de 1621. de lo que se deduce, que en los 23. años,

que van desde 15*98. al del 1621. importaban en cada

uno los granos por las tasas 1^364. rs. de los que reba-

jados los 5*5*3. y 24. mrs. de reditos, resulta pagar de-

mas en cada ano 810. rs. y 10. mrs. y por consiguiente

en los 23. años demonstrados 18364. rs. y 26. mrs. y

haviendo baxado los censos en el año de 1621. (
como

queda dicho
)

al $. por 100. a cuyo respe&o importa-

ban los reditos de 7889. rs. y 4. mrs. que son el princi-

pal 396. rs. y 11. mrs. y corriendo los granos hasta el

ano
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ano de 163 1. a 14. rs. el trigo, y a 7. la cebada,importa-

ban cada ano 1 364. rs. de los que baxados los 396. rs.

y 11. mrs. de reditos
, es visto haver pagado demas en

cada un ano 967. rs. y 13. ras. que en los 10. años, que

comprehende esta quenta importan 9^676. rs. y 26. mrs.

127. Corriendo los reditos en el año de 162 i.(como

esta dicho) al por 100. se tasó el trigo en el ano de

1631. a 18. rs. la fanega, y la cebada a 9.y cobraba Sta.

Paula en el valor de las 7 6< fanegas de trigo, a este res-

peto, 1368. rs. y en las 38. fanegas de cebada, 342. rs.

que todo hace 1710. rs. de los que baxados los 39b. rs.

y 11. mrs. de reditos, cobraba cada año demas 1^313.

rs. y 23. mrs. y en los 68. años
* que debe correr esta

'quenta; por no haver havido en ellos novedad en las ta-

sas
, ni en los reditos , es visto haverse cobrado demas

89^330. rs.

128. En el año de 1699. se tasó el trigo á 28. rs.

fanega, y la cebada a 13. y a este respedo valianlas 76.

fanegas de trigo 2^128. rs. y las 38. de cebada 494. rs.

que todo hace 2pÓ22. rs. de los que baxados los 396. rs.

1 1. mrs.de reditos, se cobraban demas en cada ano 2p225\

rs. y 23. mrs. cuya quenta debe correr hasta el ano de

1705'. en que baxaron los reditos
, y por consiguiente

solo incluye f. años, en los que importa lo cobrado ultra

sortem 11^128. rs. y 13. mrs.

129. En el ano de 1705'. baxaron los censos perpe-
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tuos a 2. y 5 . tercios

, a cuyo respeéto importan los re-

ditos de los 71)889. rs. y 4. mrs. del principal 261. reales*

y 24. mrs. y valiendo los granos cobrados por el valor

de la tasa 2gÓ22. rs. como demostrado ,
es visto

,
que

en los 69. años corridos , desde el de 703. inclusive

hasta el de i773.pasado,sehan cobrado demás ió2
¡j
86o

rs. y 10. mrs. los que como satisfechos con error
, y en

perjuicio del Monasterio, los debe restituir el Convento

de Sta. Paula
, y protexta pedirlo en forma,

Y tiene V. S. vistos los Autos. Sevilla
, y Noviem-

bre 7. de 1774.

V. Lorenzo Ignacio Líe. V. Suan Manuel Chrístoval Ignacio

de Eguigurm. de Vargas ij Alareos. de Mantilla.


